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Programa Universitas de Castilla y León para la Prevención de Riesgos Laborales

PRESENTACIÓN

La Junta de Castilla y León, y a propuesta del Consejo Regional de Seguridad y Salud 
Laboral, y el Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT), 
organizan el II Encuentro Universidad – Administración Junta de Castilla y León “Programa 
Universitas de Castilla y León para la Prevención de Riesgos Laborales”, en el marco del 
Plan Prevención de Riesgos Laborales (V Acuerdo de Prevención de Riesgos Laborales 
de Castilla y León), de la II Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, 
Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el Empleo 2016-2020, y 
concretamente en la medida de actuación 16 : “La colaboración con la Universidades, 
es fundamental para lograr que se integre la prevención en los diferentes estudios, y el 
desarrollo de actividades de I+D+i. Para ello se suscribirán convenios de colaboración 
con las Universidades de la Comunidad Autónoma, así como con los centros de sus 
Parques Científicos”.

Esta iniciativa se presenta como oportunidad para reflexionar sobre el estado actual y 
los retos futuros de la Universidad y la Prevención de Riesgos Laborales. Pretendemos 
con ello fomentar el intercambio de experiencias y sentar las bases de una más firme 
cultura de la prevención de los riesgos en el trabajo en empresas y profesionales de las 
más diversas ramas y especialidades.

Dado que en este año 2018 se conmemora el VIII Centenario de la creación de la 
Universidad de Salamanca, se incorpora esta actividad a la agenda de actos del VIII 
Centenario.

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 2015-2020
La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020 pone el acento 
en que el impulso y la consolidación de la cultura preventiva en la sociedad, sólo puede 
lograrse con la implicación y el compromiso de las Administraciones Públicas, así 
como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, resultando 
imprescindible el papel de todos estos actores para lograr una aplicación real de las 
políticas preventivas. Considera, por ello, que la cooperación es un valor fundamental 
en el que debe asentarse toda acción preventiva, para de esta forma lograr la mejora 
efectiva de las condiciones de trabajo.

En este contexto una de las medidas propuestas dentro de la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020 (EESST 2015-2020), en concreto “Potenciar 
la sensibilización de la sociedad en materia de prevención de riesgos laborales con 
una mayor implicación de los medios de comunicación”, justifica plenamente la 
organización del Encuentro Universidad-Administración Junta de Castilla y León, 
“Programa Universitas para la prevención de riesgos laborales”. 

II ESTRATEGIA INTEGRADA DE EMPLEO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES E 
IGUALDAD Y CONCILIACIÓN EN EL EMPLEO 2016-2020

La Junta de Castilla y León y los representantes del Diálogo Social han alcanzado el 27 
de enero de 2016 varios acuerdos, entre los que se encuentran la II Estrategia Integrada 
de Empleo, Formación Profesional, Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y 
Conciliación en el Empleo 2016-2020.

La II Estrategia es un documento único que se estructura en cuatro planes: Empleo, 
Formación Profesional, Prevención de Riesgos Laborales, e Igualdad y Conciliación en 
el Empleo. En estos planes participan de manera directa las consejerías de Economía y 
Hacienda, Empleo, Familia e Igualdad de Oportunidades y Educación.

El fomento del Diálogo Social como factor de progreso económico y cohesión social, se 
contempla por el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como uno de los principios 
rectores de las políticas públicas de Castilla y León. En 2001 se puso en marcha esta 
cultura de Diálogo Social que ha permitido la firma de más de 60 acuerdos entre el 
Gobierno y los agentes económicos y sociales.2 3
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PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (V ACUERDO 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 2016-2020)

El V Acuerdo de Prevención de Riesgos Laborales 2016-2020, establece dos objetivos 
prioritarios: la reducción de la siniestralidad y conseguir la máxima coordinación en las 
diferentes actuaciones y programas de prevención, asesoramiento técnico y formación, 
y sensibilización.

En cumplimiento de la medida de actuación 16, se firma un Convenio Marco de 
Colaboración entre las Consejerías de Empleo y de Educación de la Junta de Castilla 
y León y las Universidades Públicas de Castilla y León, con el objetivo de definir las 
condiciones generales de colaboración en materia de prevención de riesgos laborales 
sobre: formación, investigación, desarrollo e innovación y generación de cultura 
preventiva. A tal fin se crea el “Programa Universitas” de Castilla y León para la 
Prevención de Riesgos Laborales”.

El “Programa Universitas” tiene como objetivo apoyar el fomento y la investigación 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales, impulsar la cultura preventiva, con 
acciones de información dirigidas a los alumnos universitarios de cara a su incorporación 
al mercado laboral y para que actúen como transmisores de la prevención en sus 
futuros ámbitos profesionales y promover la formación de profesores y de técnicos de 
prevención.

La integración de la seguridad y salud en el trabajo en la educación es una necesidad 
prioritaria para consolidar una auténtica cultura preventiva. Es necesario tomar 
conciencia de que la prevención no comienza en el ámbito laboral, sino en las etapas 
anteriores, en particular en el sistema educativo.

Podemos estar orgullosos de contribuir a formar a la juventud (llegando a más de 
83.409 alumnos) y crear una más sólida cultura de la prevención de los riesgos en el 
trabajo para provecho de la sociedad.

El “Programa Universitas” es un gran legado que la Comunidad aporta para un 
avance imparable por el conocimiento y por la ciencia, en un marco de colaboración y 
coordinación y en un aprendizaje constante de responsabilidades.
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17:15       Recepción y acreditaciones de asistentes.

17:30         Acto de inauguración.

D. Alfonso Fernández Mañueco. 
       Alcalde de Salamanca.

       D. Francisco Javier Maestro Acosta. 
       Director del Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar 

en el Trabajo (INSSBT)  

D. Ricardo Rivero Ortega.
       Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca.

D. Carlos Javier Fernández Carriedo.
       Consejero de Empleo.

18:00       La Estrategia Regional de Prevención de Riesgos Laborales y la Universidad. 
         El papel de las organizaciones sociales y empresariales.

Moderador: D. Enrique Cabero Morán, Vicerrector de Política Académica y 
Participación Social de la Universidad de Salamanca.

       Ponentes: 
D. Vicente Andrés Granado, Secretario General de CCOO CyL. 
D. Faustino Temprano Vergara, Secretario General de UGT CyL. 
D. Santiago Aparicio Jiménez, Presidente de CECALE.

19:15        Acto Cultural. 
La alargada sombra de Domenico Scarlatti.
D. Alfonso Sebastián Alegre, clave. 

                       A continuación: cóctel.

09:45      Recepción y entrega de documentación a los participantes.

10:00      Intercambio de Experiencias en Prevención de Riesgos Laborales 
 en el ámbito Universitario.

 Moderador: D. Javier Calderón Pastor, Director Territorial de la Inspección de  
Trabajo y Seguridad Social.

 Ponentes:
 D. Juan Guash Farras, Director del Centro Nacional de
 Condiciones de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad, Salud y
 Bienestar en el Trabajo (INSSBT).
 Dña.  Mª Olfa Fernández Nieto, Coordinadora Provincial de
Educación Vial.

 D. Juan Antonio Molina Castaño, Técnico Superior de
 Prevención de Riesgos Laborales del Instituto Aragonés de
 Seguridad y Salud Laboral.

 D. Antonio León García Izquierdo, Profesor Titular de la
 Universidad de Oviedo y Director de la Cátedra Asturias Prevención.

11:30       Descanso – Pausa café.

12:00      “Programa Universitas” de Castilla y León.

 Moderadora: Dña. Pilar Garcés García, Directora General de Universidades e        
 Investigación de la Junta de Castilla y León.
 Ponentes: 
 D. Miguel Ángel Camino López, Profesor Titular de Universidad
 en el Área de Organización de Empresas del Departamento de
 Ingeniería Civil de la Universidad de Burgos.

 Dña. Mª Reyes Martinez Barroso, Catedrática del Área de Derecho del Trabajo 
de la Universidad de León.

 D. Julio Cordero González, Director de la Oficina del VIII Centenario de la   
 Universidad de Salamanca

 Dña. Mª Dolores Miñambres del Mora, Directora del Servicio de 
 Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Valladolid.

13:15      Conferencia de Clausura.

 Presentación: Dña. Amparo Sanz Albornos, Directora General de
 Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Castilla y León.
 Ponente: Dña. Gina Magnolia Riaño Barón, Secretaria General de la   
 Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS).

14:00      Cierre.
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